
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

allegada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

atinente a la copia de la diligencia de secuestro decretada en el 

proceso 2010-00081-00 que el estrado en cita adelantó y cuyos 

remanentes se decretaron en éste. Sírvase proveer. Cartago (V.), 

junio 30 de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

JULIO CESAR GÓMEZ HURTADO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2010-00141-00 

Auto: 974 
 

 

Para los fines legales pertinentes, AGREGUESE a los autos la 

documentación allegada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

local, atinente al envío -copia- de la diligencia de secuestro 

practicada al interior del proceso “EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL” 

que con radicación 2010-00081-00 el Estrado en cita adelantó y, 

cuyos remanentes se decretaron en éste, “...para que surtan 

efectos en el segundo proceso...” (art. 465, CGP). 

 
REQUIÉRASE, una vez más, a la parte demandante en la presente 

ejecución, a fin de que de trámite al Oficio No. 120 expedido por 

el homologo el 28 de febrero de 2020 ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad y, de obtener respuesta 

por parte de esta última entidad, allegarla con destino a este 

proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

MJD 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 1 DE JULIO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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